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Huacho, 17 de julio de 2024

vlsTo:

El Expediente N'2024-028479, de fecha 25 de abril de 2024, promovido por don

AwARO MATIAS AI-AMO AIOR, que corre mediante SISTRAD 2.0; lnforme Nc 057-2024-

VRAC/U NJ FSC-OAL, del Area Legal del Vicerrectorado Académico; lnforme Social Ne 062-

2024-USS/OBU, de la Unidad de Servicio Social de la Oficina de Bienestar Universitar¡o;
lnforme Ne O8O-2024-oRAA/A-FC, del Responsable del Área de Cienc¡as de la Oficina de

Registros y Asuntos Académicos; Decreto N"2809-2024-VRAC-U NJFSC, del Vicerrector

Académ¡co; Decreto N' 09001-2024-R-UNJFSC, del Rector; y el acuerdo del Consejo

Univers¡tario en su Sesión Extraord¡naria Presencial de fecha 17 de julio de 2024;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Ne012-2020-SU NEDU/CD, de

fecha 27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendenc¡a Nacional de

Educación Super¡or Universitar¡a, se resuelve: "OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a

la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carr¡ón, para ofrecer el servic¡o educat¡vo

super¡or universitario, (...) con una v¡gencia de se¡s (6) años computados a partir de la
notif¡cac¡ón de la presente resolución";

Que, el Artículo 18'de la Const¡tución Política del Estado Peruano, establece: "La

educación un¡versitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la

creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado

garant¡za la l¡bertad de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son
promovidas por ent¡dades privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su

funcionamiento. La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados.

Participan en ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada

universidad es autónoma en su régimen en normativo, de gobierno, académico,

dm¡nistrativo y económico. Las univers¡dades se rigen por sus prop¡os estatutos en el

arco de la Const¡tución y de las leyes";

Que, el artículo 58" de la Ley Universitaria - Ley N' 30220-, establece: "El Consejo

Un¡versitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y

administret¡va de la universidad";

Que, así tamb¡én el citado cuerpo normativo, en el considerando que antecede,

m su artículo 3', define a la universidad, como: "uno comunidod acodémico orientoda o

lo ¡nvestigoción y o lo docencio, que brindo uno formoción humon¡sto, cienúfico I
tecnológ¡co con una clora concienc¡o de nuestro poís como reolidod multiculturol. Affi

de . Estáe

rado por docentes, estud¡ontes y groduodos. Port¡c¡pon en ello los rcpresentontes de

motores, de ocuerdo o ley (...,1". (La negrita y subrayado es agregado);

Que, así también, la Const¡tución Política del Perú, en su artículo 16", determiña

"(.,.) Es un deber del Estodo oseguror que nodie se veo impedido de rccibir educocion
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adecuodo por rozón de su situoc¡ón económica o de lim¡tdciones mentdles o físicos. Lo

educación es un derecho humono fundomentol que gorontizo el desorrollo de lo persono
y lo sociedod, (...)";

que, mediante el exped¡ente de visto, que corre inserto med¡ante SISTRAD 2.0 el
administrada, AwARO MATIAS AI-AMO ALOR, solicita: "(...) autorizoción de reservo de
motrículo (...)" (sic);

Que, con Resoluc¡ón de Consejo Universitario N'0O55-2024-CU-UNJFSC de fecha
31 de enero de 2014, se aprueba el Reglamento Académico General, donde en su artículo
81" a la letra dice: "sí e/ estudionte no pudiero continuor sus estud¡os por rozones de
trobojo o de otro noturolezo, podrá solicitar reservo de motrículo por dicho semestre
ocodémico, hosto las tres (03) pr¡meros semonas de in¡ciodo los clases, poro lo cual debe
estor motr¡culado; de presentorse cosos excepc¡onoles y/o extroordinorios debidomente
sustentodo, deberá ser v¡sto y outorizodo por el Consejo Univers¡tor¡o";

Que, con lnforme Social Ne 062-2024-USS/OBU, de fecha 25 de jun¡o de 2024, el

lefe de la Unidad de Servic¡o Social de la Oficina de B¡enestar Un¡vers¡tario ¡nd¡ca que:

"(...) se reolizó lo entrev¡sto de manero virtual ol estudionte Alomo Alor Alvoro Motios de

lo Escuelo Profesionol Motemót¡co Aplicoda con lo finolidod de conocer su coso, (...) el

estud¡onte solic¡to encorecidoñente que se le pueda brindor el opoyo con el trámite de

reservo de matrículo excepcionol 20241; el estudionte deseo reservo su motrículo

excepcionol , se sugiere el opoyo correspond¡ente, solvo mejor porecer.";

Que, al respecto el Responsable del Área de Ciencias de la Oficina de Registros y

Asuntos Académicos, con lnforme Ne 080-2024-ORAAv/A-FC, de fecha 03 de jul¡o de 2024,

nforma que: "el(lo) recurrente reg¡stro su matrículo en el ll C¡clo del Semestre Académico

024-7, con fecho 07/02/2024, hosto lo fecho el (lo) recurrente pertenece ol Plon de

os N" 04, con 76 créditos oprobodos de los 226 créditos exig¡dos por su plon, Que lo
expuesto consto y oporecen lo bose de dotos y orchivos físicos respedivos de esto oficino

o lo cuol me remito en coso seo necesorio. (...).";

Que, en su turno, el Vicerrector Académico, con Decreto N"2809-2024-VRAC-

UNJFSC, de fecha 15 de jul¡o de 2024, indica a la letra: "estondo d lo solicitud de reservo

de motrículo sol¡citodo por el administrodo Alvoro Mot¡os Alomo Alor se remite el lnforme
Ne 067-2024-VRAC/UNJFSC-OAL- con opinión favoroble a fin de que seo visto por el
Consejo U niversitorio." ;

Que, con lnforme Nc 067-2024-VRAC/U NJFSC-OAL, de fecha 16 de julio de 2024,
rea Legal del Vicerrectorado Académico de la UNJFSC, concluye: "Estondo o los

ntos ontes expuestos se recomiendo: Declordr procedente lo reseNo de motríNk
do por el odministrado Alvoro Mot¡os Alomo Alor, por motivos de trobojo (...),

que ho sido corroborado por el lefe de lo Unidod de Serv¡cio Soc¡ol de lo Oficino
nto

e

Bienestor Un¡vers¡tor¡o medionte lnforme Sociol Ne 052-2024-USS/OBU, de fecho 264,
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junio de 2024, en tol sentido estondo ol ortículo 81e del Reglomento Académ¡co Generol
de Pregrodo. Recoñiendo. Derivor el expediente Ne 028479-2024 o lo Oficina de
Rectorodo, o f¡n de que seo puesto ol consenso del pleno de Consejo Un¡vers¡torio o efectos
de que autorice lo RESERVA DE MATRICUU";

Que, la Ley N'30220-Ley Univers¡taria, en su numeral 5.14 del artículo 5',
establece que uno de los princip¡os por los que se rige la universidad, es:' "El interés
superior del estudionte"; esto en congruencia con el artículo 3, numeral 15, del Estatuto
Vigente de nuestre Casa Super¡or de Estud¡os; el cual debe ser entend¡do como el
pr¡ncip¡o que establece que en todas las medidas que adopten las universidades y

autoridades competentes, se debe tener una conside¡ación especial a los intereses del
estudiante, a efectos de garantizar el ejercicio pleno de los derechos que le corresponden
en cada situación precisa;

Que, med¡ante Decreto de Rectorado Ne 09001-2024-R-U NJFsc, de fecha 17 de
julio de 2024, el señor Rector de esta Universidad, deriva los actuados para ser visto en

Consejo Un¡versitario;

Que, en Ses¡ón Extraordinaria Presencial de Consejo Universitar¡o, de fecha 17 de
julio de 2024; después de previo análisis del expediente, entre otros, se acordó:

"Autotizor, lo Reservo de Mottícula Excepcionol paro el Señesüe Acodé¡nico 2024-1, o

fdvor del dtumno Alvoro Motias Atomo Alor, de ld Escuelo Prolesional de Mctemáticc
Aplicodo de lo Focultdd de C¡encios. Disponer, que el ddo ddmlnistrotivo derivodo del
presente ocuerdo, setá el ¡nsüumento legdl que utilizorá paro eleaos de mdtrículo poro
el Semestre Acodémico 202411, al alumno Alvoro Motlas Alomo Alor. Encargar, o lo
Oficino de Registros y Asuntos Acodéñicos, y demás áreos que rcsulten coñpetentes
poru que reqlice todos y coda uno de los octos administrativos y/o de odministroción
que seon necesorios de acue¡do a lo nofinotividod vigente.";

Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y en uso de las

atribuciones conferidas por la Ley Un¡vers¡taria Ns 30220; Estatuto vigente de la

Universidad; y el Acuerdo de Sesión Extraordina¡ia Presencial de Consejo Un¡versitario,
de fecha 17 de jul¡o de 2024;

SE RESUELVE:

Artículo 1e,- AUTORIZAR, la Reserva de Matrícula Excepcional para el semestre
Académico 2024-1, a favor del alumno ALVARO MATIAS ALAMO ALOR, de
la Escuela Profesional de Matemát¡ca Aplicada de la Facultad de C¡encias.

2e,- DISPONER, que el acto administrat¡vo derivado del presente acuerdo,

será el instrumento leSal que ut¡lizará para efectos de matrícula para el

Semestre Académico 202411, al alumno ALVARO MATIAS Al¡Mo ALff.

ENCARGAR, a la Oficina de Registros y Asuntos Académicos, y demás

áreas que resulten competentes para que realice todos y cada uno de los
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actos admin¡strativos y/o de adm¡n¡stración que sean necesarios de
acuerdo a la normatividad v¡gente.

NOTIFICAR, al interesado para su conocimiento y fines correspondientes,

DISPONER, que la Oficina de Servicios lnformáticos efectúe la publicac¡óñ

del presente acto administrativo, en el Portal lnstituc¡onal Web, de la
Universidad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Carrión que corresponda
(www. unifsc.edu.oe).

Artículo 6e.- TRANSCRIBIR, la presente resolución a las dencias e instanc¡as
respectivas de la Universidad para su conocimie f¡nes pertinentes.

Artkulo 4e.-

Artículo 5e.-

VÍCTOR J

sEc

CAov/VJtC/rctd.

o

strese, uese y archívese,

O DÍAZ VATTADARES

CTOR

CABRERA

RAT

sEcRrrad^
W

a

ECR
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Cumplo con remitide para su conoc¡m¡ento y f¡nes
consigu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIWRSITARIO N" 083+2024-CU-UNJFSC que es la
transciryión olfcial del oig¡nal de la Resoluc¡ón
respecliva.

Univetsidad Nacional José Fausü.no Sánchez Canión
Señola)(ita)

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

D¡ LIMRES CABRERA VICTOR JOSELITO
SECRETARIO GENERAL
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